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INFORME SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez, las presentes diligencias, 

sírvase proveer. Santiago de Cali, 26 septiembre de 2023   

Auxiliar Judicial, 

Radicado: 760013110010-2023-0061-00 

 

Auto No. 2025 

Juzgado Décimo de Familia de Oralidad del Circuito de Cali. 

Santiago de Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

En el presente asunto, el Juzgado Tercero de Familia de Oralidad de Cali, 

procedió con el envío del link del expediente de radicación Rad. 

76001311000320190011800, mismo que será glosado para que obre y 

conste en el mismo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo de Familia de Oralidad de 

Santiago de Cali, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. Glosar el link del expediente digital proveniente del Juzgado 

Tercero de Familia de Oralidad de Cali de radicación: 

 

✓ Rad. 76001311000320190011800.  

 

NOTIFÌQUESE Y CÚMPLASE  

La Juez, 

ANNE ALEXANDRA ARTEAGA TAPIA 
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